
N. 499.     AÑO DE 1856.  MARTES 5 DE MAYO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

R e la c ió n  número 3 2  de las fincas nacionales designadas para su tasación  á  virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.0 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA 
DE LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE T SITUACION DE LAS FINCAS. CORPOR ACION i. QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

721........................... 1 casa calle de la Paz, níítn. 15, viejo, de.. . ................. S. Felipe el Real. •••••••'» . . . .
1722........................... Xd. id. de los Tintes , núoi. 7 , id. ................................. .. Id id Idem, 1 

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

723........................... Id. id. del Humilladero, núm. 16. Id id * . .

>Madrid.

724........................... Id. id. de S. Pedro y S. Pablo, núm. 13...........................
Id. id. del Caballero de Gracia , núm. 26, manz. 2 89 ... 
Id. id. de la IVÍanzana, núm. 22...................

Id. id.................
725........................... Id. id........................................ ,
726 .......................... Id id .. . .
727........................... Id. id. de los ILeyes, núm. 4> viejo. Id. íd........
728............................ Id. id., núm. 6 , id. ................. .. Id i d . . . .
729........................... Id. id. de Postas, núm. 5, id............ ................ ..............•. Id. id . .
730........................... Id. id. de Jesús del V alle, núm. 21, id .•••••«••«••* • Id id .. . .  .
731........................... Id. id la<s TI í*ia< níím /T id Hí* tac . __  ̂„ Carmelitas descalzas de Boadilla.. .  

Id id .732............................ Id. id. de la Puebla, núm. 30..........
733..................... .. Id. id. de S. Marcos, núm. 1 3 . . ............. Id id
734........................... Id. id. de Toledo, núm. 4-I> manz. 160........................... *

1 tierra calva llamada haza del fraile, de 20 fanegas.. . .  
Id. id. al sitio de los Picos, de id.....................................

Monjas de la Concepción Gerónima.
Cíirfiiin  ̂ rírl Paular . .735........................... TprTTiítin rfft Tórtola*

736...........................  ‘ Id id Idem.
Idem. , 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tprmlnia Ai* TArtola.. «

7 3 7 . . . . . ................. ' Id. arreñai de 1 fanega, cercado, contiguo á las casas.. .  
Id. id. de 2 y media fanegas, pago de Valdocaza.. * . . . .

n r̂narnac
738........................... Id id...............................
739...........................  I Id. id. ai término de las Mojoneras...................... ............ Id id
740............................ Id. id. de 6 fanegas en embarranco de la Olmeda............. Id id
741.............. ............ 1 olivar al sitio llamado Calderón................... Id id
742............................' 1 majuelo al sitio de Otazo, con 2$ vides........................ Id id
743........................... 1 tierra de 9 fanegas en la Vega*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id id
744................... . Id. id. de 2 fanegas en dicho pago......................... ............ Id id
7 4 5 . . . ..................... i Id. id. en el pago de las Ciroieras....................................... Id. id > .
746 .......................... Id. id. de 1 fanega en dicho sitio. ........................... .. Id id
747........................... Id. id. de 4- fanegas en dicho pago.. . » ............................. Id id .
748........................... i  era de pan trillar de media fanega........................ .......... Id id . . .
749................... .. 1 tierra de 5 fanegas al sitio de la Nava........................ ,

Id. id. de 1 fanega y 9 y medio rs. al sitio de las Mangadas. 
1 tierra de 7 celemines y f ,  con 2 olivos, en el pago de 

Olmar......................................... .........................................

Id. id.
750........................... Id de SlA C 1 ra
751...........................

MnniíiQ de Stíi Piara *

752....................... .. 1 id. de 2 fanegas y 3 celemines, en el pago llamado V a l- 
don Sancho........................................................................... Id i d .....................................

/Guadalajara.

753...........................
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1 id. de 2 id. y 5 id ., én el pago id. las Guarcuenas.. . .
1 id. de 2 id. y 4 ¿ú., al sitio de la V ega........................
1 id. de 2 id. y 9 id., en el pago de la Palomina............

Id id.............................................
754........................................................... Id id...............................................
755............................ Id id..................................................
756.......................... 1 id. de 7 id. y 4 id., al sitio llamado el Tesoro.............. Id id....................................... ..
757............................ 1 id. de 2 id. y 2 id ., en el pago la Solana de Valles.. .  

I id. de 2 id ., en el pago de los Olm os.. ............. ............
Id. id..................................................

758.......................... Id. id ........... .................................
759............................ 1 id. de 1 id, y 4 celemines, en el pago del Barranco. ..  

1 id. de 4 id. de marco, en el pago llamado el Yerro de 
la M u ía .......... .................... ...................... .................. ......

Id. id..................................................
760........... .

7 6 1 ...............
id id..................................................

1 id. de 8 celemines y f , y 12 olivos tallones á id. id .. .  
1 id. de 5 fanegas y 1 celemin y dos cuartillos, pago la 

Llana. ...................................................... ,

Id. id.............................................
7 6 2 . . . . ...................

763............................
Id id .

1 casa calle del Rosario núm. 7 5, del. Convento de .S Avii<;tin de - . „ Cádiz.764.................................................. l i d  íd A ncha núm 7 . del. Id* id». . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
■Asrustinos de Ponferrada. . . . .

Idem.....................  ...........J
Columbrianos en el Bicrzo.. - 

Idem.
Idem.
Idem.

Tnmac de las Ollas.

765......................... 1 viña de 200 jornales, propia de los.
7 6 6 . . . ............. Id id..............................................
767................. Id. id. de 12 id. id. id............................... ............................ Id. id........ .............................. .. .
7 6 8 . . . . . Id. id. de 20 id. id. id. •••••«»•••*•••*•*•••••»•••••. Id. i d . . ...................................
7 6 9 . . . . . Td id de 100 id. id» id» Id. id...... .........................................
770.. . . .

A U# 1U* Uw a v v  xu* *v*# * " * *

Td id de 50 id. id. id. ...................................................... ....... Id. id ......................................... S. Lorenzo. ^Leon. 
Ponferrada. í 

Idem. I 
Idem. 1

T <*rm 1

. 771...............
A VA • |Av 4/ v XUa A V* • A v* * w • • •

i  tierra de 30 fanegas id. id. ....................... ........................ Id. id ...........................................
7 7 2 . . . . . Id. id. de 5 y media id. id. id .............................................................................................. Id. id ............................... 4 .

773.......... 3 tabladas de huerta id. id. • • . . . . . ............... Id. i d . . . . .........................
,774 ...........................

<XU AO Uv XXUvi VU* • •

1 huerta cercada id* id* ...................................................... * * Franciscos observantes.. . .

7 7 5 ;. . . .  : "
A IJIUVX Ld vfc/1 vttu** xu*

Dominicos. . ........................

^Valencia.

^-Murcia.

776........  ...........
7 7 7 ....  .................

1 casa en la Plaza del Mercado, núm. 7 , manz. 314...
25 hanegadas de huerta al camino, de la Parreta............
1 hacienda llamada la Manga del fraile, de 116 tahullas. 
22 y media fanegas de tierra blanca y 200 olivos, parti-

Convento de mercenarios de...........
Monjas de ios Angeles de Ruzafa. 
Dominicos de Murcia................... ..

Trinitarios de i d . . . . .  •...................

Valencia............... .................. -j

7 7 8 . . . . . .................
i. cmunu Uv ivuí.ftL®* .... j

7 7 9 ... .  .................
Campo de id.............................



780........................... 1 hacienda titulada la Ermita, de 29 tahullas, id. de
Santomera ................................ S. Felipe de id............. ............ .. Campo de Murcia................. ..

■7S r ' . . . . 1 casa núm 12 frente al convento de.................................. Sta. Isabel, en.................................. Murcia.
Idem.

1/ o í ..........................
7P? S. Felipe d e .......................................
783...........................
-rQ/t

El huerto del convento de................................................ .. S. Ginés de la Jara.........................
Id. id..................................................

Jurisdicción de Cartagena. 
Idem./o<+.....................

7« C........................... Una hacienda en el partido de la Peraleja baja, de lo s ...
Otra id. en el partido de la Calavera, de.............. .
Otra id. en el sitio llamado del Chacón, de lo s .. ...............
Otra id en el partido de Albujon, de la congregación de.
Otra id. en id de Balsicas, de id. id....................................
Un olivar en el soto de Rocamora de id.........................

Trinitarios de Murcia...................... Campo de Murcia.
Idem.

Jurisdicción de Cartagena.
Idem.

Id. de Murcia.

78 6.........................
78 7.........................
78 8......................... ..
780

Id. id...................................................
Agustinos de Cartagena...................
S. Felipe de Cartagena.....................
Id. id................. .................................

>Murcia.

700 Id. id .................................................. Idem.
Idem.791 . . . .  . . . Otro id., partido de Santomera de id.......... ....................

Hacienda en el partido de Sucina, del convento de........
Otro id. de campo y huerta, al sitio de contraparada, de la 
14f  fanegas de tierra de riego, partido de la arboleda,

Id. id............................... ..................
792........................... 1
703...........................

Trinitarios de Murcia.......................
Congregación de S. Felipe de id .. .

Ex—jesuítas de id...............••••••..

Idem.
Idem.

794..........................
Huerta de id ...........................-

79 5........................
79 6.........................
79 7.........................
708

128 y inedia obradas dé tierra labrantía............................. ^
16 peonadas de parado........................................................*1
1 casa con su corral, que es la Ventilla...........................

Pertenecieron al convento suprimido 
t de Sta. Cruz de Segovia, y radi

can en el........................................ Término de Perogordo........ Segovia.
79 9.........................
80 0.........................

El edificio que fue convento de capuchinos, de...............
El soto que le es contiguo y linda con el rio G allego... 
La huerta contigua á dicho á dicho convento, id. id.. 
Todas las tierras que corresponden á idem en el mismo

punto en que está establecido......................................... .
Término redondo, y un cuarto de otro, propio de la.

1 yugada de tierra de labor y un prado , del convento.. . 
Id. solo la misma yugada de id. •
106 obradas de tierra de las monjas de.. .......................
1 tierra.de 3 á_4 fanegas del convento de Sancti-Spiritus de
1 yugada de tierra dél convento de.................................
1 casa, calle Nueva, núm. 10, manz. 17, de las.............

Nuestra Señora de Cogullada..........
Id. id................. .................................
Id id......... ......................................

Extramuros de Zaragoza. . ,  ,-v 
Idem. {
Idem. V.Zaragoza.

IIdem.............................. ..... J
Torneros y Valdemcro...........

VV 1. . . . . . .  . . . . . . .
•802........................... '

803...........................
id. id . . ............................................
Monjas del Salvador de Ledesma..

80 4.........................
80 5.........................
80 6 .......................
80 7 .......................
80 8........................
809 ........................
81 0 .....................

Id. de Sta. Ursula...........
de S. Esteban de Salamanca...........
Id. rd> >.* -* * * * -• ... • .* • .• • .• .* • . . . . . . . .
Sta. Ursula de id............... ............ ..
Ciudad-Rodrigo , al................... ..
Sta. Isabel de Salamanca................
Monjas del Angel de.......................

Salamanca. I 
Florida de Liébana. |

Idem. ^Salamanca. 
Cantalapiedra. i 
Foso de Ciudad-Rodrigo. 1
Término del Pino................j
Málaga.....................................  Málaga.

M IN ISTE R IO  D E  GR A CIA  Y JUSTICIA.

. Circular.

Con esta fecha digo al decano del Consejo de las 
Ordenes lo que sigue.

Entera (Ja S. M. Ja R e in a  fjQbernadora de la con
sulta elevada por ese Consejo en 2 del corriente, en 
que propone entre otras cosas, que la jurisdicción ecle
siástica que ejercen los priores de las casas de las ór
denes militares, no se devuelva á los ordinarios (en cu
yas diócesis se hallen enclavados sus territorios exen
tos, no obstante lo dispuesto en el artículo 14 del de
creto de 8 de Marzo último sobre supresión de con
ventos*; se ha servido resolver, que por ahora no se ha
ga novedad en cuanto á la jurisdicción que ejercen los 
RR. obispos priores de Uclés y de León. De Real or
den lo comunico á Y . S. para inteligencia de ese tri
bunal y efectos consiguientes.

D e  Ja propia Real orden lo traslado á Y . para su 
conocimiento y fines oportunos. Dios guarde á V. mu
chos años, Madrid 2ó de Abril de 1836. = Alvaro 
Gómez.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despa
cho de la Querrá.

Capitanía general del ejército y principado, de Cata- 
Juña. =: Estado mayor. =  Sección central. =  El comandante 
general de la 1.a brigada me dice desde Tabus y Noves 
con fecha 20 y 21 del actual, entre otras cosas , lo que 
sigue:

Los valientes de la guarnición de la Seo de Urg^l 
han muerto y herido algunos rebeldes á su paso por las 
inmediaciones de aquella plaza. De diez dias á, está parte 
pasan de 500 hombres los que han entrado en Francia con 
azadas, como V . E. sabe que hacen los catalanas cuando 
van á trabajar á aquel p îs. La deserción que han tenido 
ha sido numerosa, y si tenemos la felicidad de obligarlos 
á batirse, su exterminio es seguro. Dieron por ótdén los 
cabecillas, que según mandato de su rey les está prohibi
do el batirse.

Lo que trascribo á V . E. para el debido conoci
miento de S. M. Dios guarde á V . E. muchos años. Cuar
tel general de Lérida 25 de Abril de 18 36. zzE^cqiq* Se- 
ñor.=Francisco Espoz y Mina. =  Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y principado de Catalu
ña. =  E. M.=Seccion central. =  A  las cinco de la tarde he 
llegado á esta población con mi cuartel general, en la que 
pernocto.

Las brigadas 1.a y 2.a salieron de Cardona el di^ 
25 dirigiendo sus operaciones sobre Prats de Llusanes en 
seguimiento de la facción que al parecer marchaba sobrq 
dicho punto. La 3.a desde Olot maniobrará también so
bre el propio parage; y la 4-a qu$ estaba en la, montaga, 
cerrará la contravalacion, si los enemigos no abandonan 
primero el pais que queda indicado.

Por los partes que he remesado á Y . E. desd,é JLqrida 
%t enterará S. M. de las ventajas, obtenidas, las. que seria,n 
mucho mayores si los ei^migos no evadiesen ^pnstaínte- 
mente la pelea. Tengo dicho á V . E. que Torcer, abasado 
por la 5.a brigada, abandonó el corregimiento de Tobosa, 
trasladándose á la izquierda del Ebro: el general reton 
le sigue con empeño en combinación con la colunia, ¿e 
Villafr anca, y espero aigum resultado si logra alcanzarlo. 
Dios guarde á Y . E. muchos afips. Cuartel generaj de. E$a- 
lagucr 27 de Abril de l^3ó.=;5xcniq; ^,^Fr^ncisccx- E%ppz 
y Mina. =  Excmo. Sr. Secretario de y cfcl
cho de la Guerra. .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S ,

ESTADOS UNIDOS D E  AM ERICA.

Washington 1.° de M arzo.
El Senado no ha recibido todavía el informe de la 

. comisión de Negocios extrangeros, relativo al mensaje es
pecial del Presidente Jackson sobre las desavenencias con 
Francia. Mr.* Livingston está todavía en esta ciudad, y se 
dice que va á ser nombrado Ministro de Estado., y que 
Mr. Forsyth obtendrá una embajada.

Nueva Orleans 9 de M arzo.
La goleta Fany Búiler , capitán Schneideau, llegada 

de Tampico en siete dias, nos ha traido Gacetas de Ta- 
maulipas hasta el 26 de Enero inclusive, en las cuales no 
se encuentra cosa de mayor importancia acerca de los ne
gocios interiores de aquella república. La noticia de la to
ma de S. Antonio de Bejar, que habia llegado á-Méjico 
4l 25 de Diciembre, causó una viva agitación entre ios 
habitantes de aquella capital. Con este motivo hace el
Diario las siguientes reflexiones: .....................

Este acaecimiento, por muy sensible que sea para los 
heroicos mejicanos, que han sido sacrificados por éstos co
lonos. ingratos, producirá la ventaja de hacer mas pruden
tes á los que en lo sucesivo intenten abrigar la vívora en 
su seno, y será el precursor de los castigos reservados á 
estos pérfidos extrangeros,

El Excmo. Sr, general en gefe dél ejército de opera
ciones D. Antonio López de -Santana , irritado de un 
acaecimiento que debe ser sensible á todo buen mejicano, 
ha dado inmediatamente sus órdenes para que su ejército 
se pusiese en marcha, dirigiéndose á Bejar con toda la po
sible brevedad. La totalidad de las fuerzas que están en 
movimiento, asciende á 8000 hombres con 25 piezas de ar
tillería,

_ —«El correo del Norte que llegó ayer nos ha traido los 
diarios de N ew-York del 25 , ge Filadelfia y Baltimore 
del 26, y de Washington del %7 de Enero. Las noticias 
de Europa alcanzan hasta el. 24 de Diciembre.

Un. mensajero especial del Gobierno inglés llegó á 
Norfolk el 26 de Enero, y salió el mismo dia para W as
hington por el camino de hierro, lo  que ha producido mu
chos rumores vagos, y entre otros la noticia de haber ad
mitido el Presidente de los Estados-Unidos la mediación 
ofrecida por la Inglaterra en la cuestión pendiente con 
Francia.

Las fechas de Méjico alcanzan hasta el 10' de Enero. 
El Diario de este dia después de haber hecho la revista 
del mes de Diciembre dice: » La tranquilidad pública se 
mantiene en todos los departamentos de la república, ex
cepto entre los colonos de Tejas que han declarado ya ter
minantemente su independencia, y quieren-separarse de una 
nación que los ha acogido con tanta generosidad.”

A  continuación insertamos algunos extractos que nos 
han parecido bastante interesantes.

Ministerio de la Guerra y de la Marina.=Seccion cen- 
tral.=Circular.=El Gobierno, supremo ha recibido noticia 
de que en los Estados Unidos, se celebran reuniones con el 
objeto público y notorio de ojrganizar y armar expedicio
nes contra la república .mejicana, socorrer á los rebeldes, 
alimentar la guerra ciyii y hacer experimentar á nuestra 
patria todas las, calamidades coásiguientes.

En los Estados. Unidos, én este pais, antiguo alia
do n,ute$YOji se haa organizado positivamente varias expe
diciones semblantes 4 ¿A q**e mandaba el traidor José A n
tonio Mejí& y consocÍQS > las cuales se. dirigen hácia Tejas. 
Se les ha suministrado toda especie éb municiones ée  guer

ra, lo que ha puesto á las colonias sublevadas en estado 
de hacerla á la nación qué las habia colmado de benefi
cios. El Gobierno se ha asegurado de una manera positi
va de que estos actos, reprobados por la sabiduría de las 
leyes americanas, lo son también por su Gobierno, con el 
cual el nuestro conserva la mayor inteligencia y una ar
monía inalterable. Mas como estos especuladores y aven
tureros han logrado sustraerse á los castigos que les espe
raban en su patria, es necesario tomar medidas para su 
futuro escarmiento. El Excmo. Sr. Presidente interino de 
la república, no pudiendo permanecer indiferente á seme
jantes agresiones, que no solamente son un atentado á la 
soberanía de la nación mejicana, sino también una insigne 
violación del derecho de gentes universalmente reconoci
do, ha ordenado la pronta ejecución de los artículos si
guientes:

1.° Los extrangeros que desembarquen en las costas de 
la república, ó penetren por el interior armados y con in
tención de atacar nuestro pais, serán reputados piratas, y 
castigados como tales, supuesto que no pertenecen á nin-~"~ 
.guha nación que esté en guerra contra la república, ni com
baten bajo bandera reconocida.

2.° También serán reputados piratas, y castigados co
mo tales, todos los extrangeros que introduzcan por mar 
ó por tierra én los lugares ocupados por los rebeldes ar
mas ó municiones de guerra, con el objeto de proveer de 
ellas' á los insurgentes.

Tengo el honor de comunicaros estas disposiciones 
para que cuidéis de su plena y entera ejecución. Méjico 30 
de Diciembre de 1835.=:Tornel.:=Sr. comandante militar 
dé Tamaulípas.zzConcuerda con su original.^Gomez.

S. Luis Potosí 2 de Enero.

A  las cinco de la mañana de hoy ha salido de esta 
ciudad el Rxcmo. Sr. general presidente Santana con di
rección á Leona Vicario, desde donde se dirigirá contra 
Tejas al frente de un poderoso ejército* (  Globe.)

GRAN B R E TA Ñ A .

Ladres 21 de Abril.

Fondos públicos Consolidados 92. 
cAmara de lqs lores ,^.Sesión de este dia.

Lord Minto, individuo del almirantazgo, dice: Con 
motivo de la última mocion del noble marques de Lon- 
donderry, declaré, ya que me erá imposible reproducir una 
copia de la carta de Lord John Hay al general Cordova, 
por no tener en mi poder aquel documento , que solo lle
gó á mi noticia por el conducto de ios periódicos. Pero 
ayer he recibido de mi digno amigo lord John Hay una 
copia auténtica de él, y he creído de mi deber informar de 
este hecho al noble marques, previniéndole que no tengo 
dificultad en depositar dicha carta sobre la mesa de la Ca- 
mara, si es que cree aun que esta comunicación puede ser 
de alguna utilidad. Por lo que á mí toca, no soy de esa 
opinión , pues los periódicos han reproducido ya el escrito 
en cuestión.

Supuesto esto, declaro que mi obligación no me pcr~ 
mite por ahora hacer mas aclaraciones sobre los asuntos 
de Espa.ña. Todo Ip que puedo decir es, que se han remi
tido á lord John. Hay instrucciones oficiales, en que se 
le previene preste al Gobierno español la mas eficaz asi*" 
eepcia, ( the mojt effective supportí) \ s \ -

El marques de Londonderry: Aprecio lá leal- dec a 
ración del noble lord; pero insisto éti que se reproduzc 
la car;t  ̂ porque, podrá ser ú til como un recuérdo f cuan 
se discuta i  fbndoj en este recinto la cuestión espano • 
También desearía que el primer Ministro se sirvi^a^^ 
munfcanjos él documento de quer ha habíadb ̂  u i 
mente, y del que resultara que ha-sido leal y  esttic a



te  c u m p l id o  el convenio de-lord Eiliot en la extensión del 
territorio á que se aplicaba.

Lord Londonderry no insiste. Se suspende la sesión.
(Globe .)

FRAN CIA.

Paris  22 de Abril .
B o l sa  d e  h o y . Cinco por 100 108 fs. 5 c.

A ntes de dejar el A frica quiso el mariscal Clauzel 
asegurarse de que no se perturbaría en su ausencia la tra n 
quilidad que se había restablecido con la caída de A bdel- 
Kader, y dio un paseo m ilitar que fue pacífico.

Solo la tribu de los monzaias manifestaba todavía al
gunas disposiciones hostiles., y el 30 de Marzo atacó á 
nuestro ejército al pie de sus montes; el dia 1.° de A bril 
perdió la garganta del Tenia, y el 2 y el 5 las posiciones 
qué dominan á la llanura de Medeah , en cuyos diferentes 
encuentros se le han muerto ó hecho prisioneros mas de 700 
hombres; siendo nuestra pérdida la de unos SO muertos y 
I40 heridos, la mayor parte indígenas.

El 4 se dirigió el general Desmichels á Medeah, y ha 
remitido al Dey 500 fusiles.

El 5 y ó quedó con su brigada en las tribus de T í-  
te ri, entre los Beni-Oourzas. Entre tanto el cuerpo de 
ingenieros ha abierto por en medio del A tlas y desde el 
Metidjah hasta la entrada de la plaza de Medeah, una co
municación que ha llenado de asombro á los árabes, ha
ciéndoles decir que para los franceses no hay ftiontes.

Varias tribus han pedido al mariscal Clauzel les per
míta acompañarle cuando vaya contra los hadjoutas, que 
no se han dejado ver en esta excursión.

El 13 pidieron la paz las tribus de Monzaia, atemo
rizadas del resultado que-tuvieron en los cuatro encuentros, 
y el mariscal Clauzel se la  prometió mediante rehenes que 
servirán en los zavos y spahis.

Concluida esta excursión se embarcó el mariscal para 
Tolon el 13 , y el 16 estaba en Mahon, donde e l mal 
tiempo le precisó á detenerse. (./. de P a r i s . )

ESPA Ñ A .
Z a ra g o z a  20 d e  Abril .

Acabamos de recib ir de la secretaría del general R o 
ten, desde su cuartel general de A lcañiz, los documentos 
siguientes; y en el número de mañana damos una idea del 
estado en que se encuentra ese distinguido patriota.

Ciudadanos de Caspe : Lleno de placer me he visto 
ayer entre vosotros, manifestándoos mis ardientes deseos 
de que se consolide el legítimo trono de I s a b e l  i  i  , y  se 
aseguren las libertades patrias; y aunque recibí demostra
ciones de júb ilo , mi corazón no se satisfizo al considerar 
que uti pueblo, el* segundo de Aragón por su población 
y riqueza, situado á la orilla del Ebró, susceptible de for
mar una Guardia nacional voluntaria de mas de 1© hom
bres, solo se comporía de 200.

Esta apatía, efecto preciso de los agentes de D. Car
los, no puede continuar; porque conviene sobremanera de
cidirse francamente por la justa causa que defendemos.

A l principiar la  ejecución de concluir con los faccio
sos de este pais que S. M. la R e i n a  Gobernadora se h a  
dignado poner á mi cuidado, quiero manifestar mis inten
ciones por medio de la adjunta alocución para las tropafs 
y paisanos; por consiguiente, en mí encontrarán protección 
los buenos y castigo los enemigos de las luces.

No soy amigo de mandar y no ejecutar; por lo tan
to sentiré demasiado verme en el caso de hacerme obedecer.

Yo espero que los vecinos de Caspe se apresurarán á 
inscribirse voluntariamente en las fiiafc de la  Guardia na
cional; y que en ellos mire un fuerte apoyo para mis ope
raciones m ilitares; pues en otro concepto serán considera
dos según los grados de desafección á que diesen lugar. 
Alcañiz 11 de A bril de 1836. =  Antonio Roten.

Oficio a l  a y un tam ien to  de Caspe.
Remito á Vds. las proclamas adjuntas, las que serán 

«jadas al público con las copias correspondientes de esta 
invitación, después de ser leídas por el párroco á sus feli
greses en el primer dia de misa acabado el Evangelio, cui
dando exhortarlos á los fines que me propongo, y que el 
lenguaje sea expresivo y positivo, asistiendo Vds. á di
cho acto.

Seguidamente abrirán la suscripción para la Guardia 
nacional voluntaria, y  á los ocho días me darán parte del 
resultado; al que (no siendo satisfactorio) acompañará una 
hsta formada de acuerdo con el gobernador m ilitar, de las 
personas que sin ser puramente jornaleros, ni ancianos ó 
achacosos , puedan ser Nacionales.

Yo espero que esa corporación secundará esta determi
nación , y  hará esfuerzos que me aseguren no han perdo
n o  fatiga alguna por conseguirlo, para en su vista acor-» 
dar lo conveniente.

^ i° s &c. Cuartel general. A lcañiz 11 de A bril de 
lo36™ Antonio Roten.
Al ayuntamiento de A lcañ iz ,  H o sp i ta l id a d  y  a lo cu c ión .

Remito á V . SS. adjuntas alocuciones para las seño- 
ciudad con e l fin de que se les den la publici-

debida.
Me prometo de la cooperación de esa corporación que
cuanto esté de su parte (siendo los primeros en dar

pta con SI*S familias) invitando á todas las autorida- 
88 > señores oficíales , empleados y  demas de la población, 

Par* qué ai momento se forme una sociedad que se encar- 
^  semapalmente del aseo y cuidado de las ropas del hos- 
1 a militar y demas atenciones propias de su clase, cuyas

señoras tendrán los dependientes necesarios para que no su
fran la menor incomodidad.

Tendría uña satisfacción particular que este hospital 
militar mereciese de las patriotas se encargasen de é l, y  
que el ayuntamiento hiciese de juez protector; porque asi 
quedaría mi corazón mas consolado mejorando en lo posi
ble la suerte de mis tropas.

Siempre que el ejemplo es acompañado de las doctri
nas produce buenos resultados: por tanto, espero que el 
ayuntamiento emprenderá esta obra de tanta caridad , y  
que venciendo frívolos pretextos que se puedan presentar, 
se llenará de g loria , diciendo á la nación que el hospital 
de Alcañiz se halla al cuidado de su ayuntamiento, jun
ta y señoras patriotas.

Dios guarde &c. Cuartel general. A lcañiz 16 de A bril 
de 1836.=Antonio Roten.=Señores del ayuntamiento de 
Alcañiz.

Ciudadanos de Alcañiz. Siempre el amable sexo ha 
manifestado los sentimientos de compasión mas explícitos, 
y  en su corazón sensible encuentra el hombre una acogida 
fraternal que le ayuda á soportar las fatigas de la vida.

Consiguiente á estos principios me dirijo á les señoras 
de esta ciudad, seguro del noble patriotismo que las ani
m a, invitándolas para que se dignen fijar sus miradas ha
cia este hospital de los valientes y sufridos militares, don
de por la escasez de numerario se encuentran los enfermos 
desamparados y  muy desatendidos, careciendo del cuida
do y  aseo correspondiente, y de hilas y vendas para los 
heridos.

S. M. la R e i n a  Gobernadora y Serma. Infanta, la  
grandeza de la corte y un gran número de señoras parti
culares nos están dando ejemplo de sus benéficos y apre- 
ciables sentimientos en favor del ejército, dedicándose con 
un celo patriótico digno de toda admiración en atender á 
los hospitales, y trabajar por sí mismas vendajes é hilas, 
y yo agradecería que en ésta ciudad se imitasen tan he
roicos procedimientos, y  que las señoras secundasen las 
caritativas y augustas disposiciones de S. M.

Me prometo no * quedar desairado en esta empresa; 
pues confio en la delicadeza y amor á la justa causa que 
defendemos que han manifestado á mi llegada á esta po
blación , esperando se ofrecerán á su ayuntamiento para 
proporcionarle cuantos auxilios sean compatibles con su 
respetable clase; y  que tanto yo como los bravos militares 
que tengo la honra de m andar, les- tributemos las mas 
expresivas gracias, y  todos bendigamos la era feliz de re
generación que nos gobierna. V ivan las libertades patrias, 
viva nuestra legítima R e i n a  y su augusta Madre, y viva 
la representación nacional.

Cuartel general de A lcañiz 16 de A bril de 1836.= 
Antonio Roten, QMensagero aragonés, ')

M a d r id  2 de M a yo .

A c ta  y  d ictamen de l a  comisión m is ta  com pu es ta  d e  c in co 
i lu s tr es  P r ó ceres é  i g u a l  número de Sres. P ro cu rad o r e s  
en ca r ga d o s  de con c i l ia r  l a  opinión de am bos E stam en 
tos sobre l a s  a l te ra c ion es  qu e ha su fr id o  en el de i lu s 
tres P ro c e r e s  el p r o y e c t o  de l e y  sobre cesión ó  en a g en a
cion f o r z o s a  p o r  motivos de u t i l id a d  púb li ca .

Conformes han estado ambos Estamentos , asi como 
los individuos de la comisión, en las bases y  principios en 
que reposa este proyecto, pudiéndose observar desde luego 
que los puntos sobre que debe recaer la conciliación , en 
nada afectan aquellos; reduciéndose únicamente á alguna 
divergencia en el método de la redacción, y á dar nuevas 
garantías al derecho de propiedad, ya sea concediendo ma
yor latitud á la indemnización en favor del expropiado, ya 
estableciendo nuevos trámites , que aseguren el acierto en 
la declaración de utilidad en las obras, y de la necesidad 
de que una propiedad deba ser cedida. Bajo este punto de 
v ista, los Sres. Procuradores que hacen parte de la comi
sión Hiista , se conformaron desde luego con la adopción 
en su totalidad del proyecto de le y , tal como ha sido re
dactado por los ilustres Proceres, haciendo sin embargo 
algunas modificaciones en los artículos en la forma que pa- 
sán á manifestar.

El artículo 1.° se reduce á consagrar explícitamente el 
principio de que la propiedad és sagrada é inviolable, de
terminando en seguida los requisitos indispensables para que 
pueda llegarse á la expropiación en obsequio de la utilidad 
pública. Conformes están ambos Estamentos en estos pun
tos , si bien se observa que en el de ilustres Proceres se ha
ce una mera enunciativa de los requisitos 3.° y 4*°, reser
vando para un artículo subsiguiente la expresión del mo
do y forma en que deban cumplirse. Cree, pues, la comi
sión que no hay inconveniente en adoptar este método, y 
en su virtud propone la aprobación de dicho artículo, tal 
cual ha quedado en el Estamento de ilustres Proceres.

También conviene la comisión en adoptar el art. 2.° 
tal como se h a lla , pues la única variación que en él se 
encuentra tiene por objeto hacerlo mas explícito.

El art. 3,Q del proyecto aprobado por el Estamento 
de ilustres Proceres, abraza el 3.° y 4*° del que fuc apro
bado por el de-Sres. Procuradores. La comisión, después de 
haberlo discutido detenidamente, ha convenido en el prin
cipio de que siempre que para la ejecución de una obra de 
utilidad pública haya que levantar impuestos ó arbitrios 
que graven á una ó más provincias, deberán ser objeto de 
una ley , asi la declaración solemne de su utilidad , como 
el permiso para la ejecución. Bajo este concepto, ha con
venido la comisión en adoptar y presentar á la aprobación 
de los respectivos Estamentos la primera parte de este ar
tículo tal como estaba en el proyecto aprobado por el de 
Sres. Procuradores. En su segunda partd no se halla difi
cultad en la adopción de los requisitos de publicación en 
el Boletín oficial é informe de la diputación; provincial,

que según el tenor del artículo adoptado por ios ilustres 
Proceres, deben preceder á la declaración de utilidad de 
una obra, y  necesidad de la cesión de tal ó cual propiedad. 
Ambos extremos terminan á la mas acertada resolución 
de estos expedientes, dando audiencia á los interesados, y  
oyendo á las diputaciones provinciales, en cuyas corpora - 
ciones debe considerarse siempre un exacto conocimiento 
de las necesidades de sus provincias, asi como un vivo é 
imparcial deseo de atender á todos los intereses locales y  
particulares. Guiados por estas consideraciones , y tenien
do presente que el no haberse contado antes con el auxilio 
de las diputaciones fue por no hallarse aun constituidas, 
los Sres. Procuradores , individuos de la comisión , creen 
muy conveniente admitir estas adiciones; y la comisión, 
en virtud de lo expuesto, propone á la aprobación de sus 
respectivos Estamentos el artículo redactado del modo si
guiente.

A rt. 3.° » La declaración de que una obra es de u tili
dad pública, v el permiso para emprenderla, serán objeto 
de una le y , siempre que para ejecutarla haya que impo
ner una contribución que gravea una ó mas provincias. En 
los demas casos serán objeto de una R eal orden , debiendo 
preceder á su expedición los requisitos siguientes: 1.° P u 
blicación en el Boletín oficial respectivo, dando un tiempo 
proporcionado para que los habitantes del pueblo ó pue
blos que se supongan interesados , puedan hacer presente ai 
gobernador civil lo que se les ofrezca y parezca. 2.° Que 
la diputación provincial, oyendo á los ayuntamientos del 
pueblo ó pueblos interesados, exprese su dictamen y lo re
mita á la superioridad por mano de su Presidente.’'

El art. 4-°> t;ll cual ha sido aprobado por los ilustres 
Proceres, está perfectamente conforme con el 5.° del pro
yecto de Sres. Procuradores , salva la intervención de la 
diputación provincial, en cuya parte 110 pueden dejar de 
convenir los Sres. Procuradores por las consideraciones in
dicadas arriba. Por lo que la comisión propone la aproba
ción de este artículo tal como está.

El art. 5.° del proyecto aprobado por los ilustres Pro
ceres, es sustancialmente igual al 6 .° aprobado por los se
ñores Procuradores; la comisión opina debe aprobarse, 
omitiendo la última cláusula que dice, oyendo s iempre a l  
con se jo  P e a l .

El art. 6 .° del proyecto de ilustres Proceres, es confor
me al 7.° del proyecto aprobado por los Sres. Procurado
res, y el 8.° de este corresponde al 10 de aquel, por lo 
que se advierte solo se ha hecho variedad en el lugar de su 
colocación, que entiende la comisión debe aprobarse.

En los artículos 7 .° y 8.° del proyecto de ilustres 
Proceres se fija el modo de llevar á efecto los requisitos 
3.° y 4.0 del artículo 1.°, en cuya sencilla enunciación en 
aquel lugar queda ya convenida la comisión. Ademas, en 
el art. 8.° se refunde la parte reglamentaria del art. 9.° 
que fue aprobado por el Estamento de Sres. Procuradores. 
Una adición de importancia se observa en la última parte 
de este artículo; tal es el abono que se concede al expro
piado de un 3 por 100 del precio de la finca. Los señores * 
Procuradores no han hallado inconveniente en su adop
ción, considerando este abono como una justa compensa
ción del producto que debiera obtener el expropiado de su 
cap ital, empleado tal cual lo tenia. Convenidos en este 
principio todos los individuos déla comisión, y observan
do que en el artículo no se expresa terminantemente la 
cantidad que haya de servir de tipo para la deducción 
del 3 por 100 , á fin de evitar interpretaciones y dudas, 
convinieron en aprobar el art. 8.°, variando su última 
parte en estos términos: Ademas se a b ona rá  a l  in teresa
do el 3 por  100 del p r ec io  ín te g ro  de l a  ta sa c ió n

El Estamento de ilustres Proceres, tomando en consi
deración la adición hecha por uno de sus individuos, y te
niendo presente que podrá llegar algún caso, aunque re
moto, en que deje de verificarse una obra para la que hubie
se precedido algún acto de expropiación, creyó justo que 
dada esta hipótesis, y la de que el Gobierno tratase de 
volver á vender las fincas expropiadas, se le conservase al 
primitivo dueño un derecho de preferencia sobre cual
quier otro comprador en igualdad de precios. Los señores 
Procuradores estiman justa esta previsión en la le y , y asi 
adoptan desde luego la id ea , proponiendo alguna amplia
ción para abrazar el caso de que la obra suspensa estuvie
se á cargo de alguna compañía ó empresa particular, pro
poniendo ademas la sustitución de la palabra com p rad o r  
á la de p o s t o r ; pues esta parece hablar solo de los casos 
en que la venta se hiciese en subasta. Convenida la comi
sión en estas ligeras variaciones, presenta á la aprobación 
de los respectivos Estamentos la redacción siguiente de.

A rt. 9.° » En el caso de no ejecutarse la obra que dio
lugar á la expropiación, si el Gobierno ó el empresario 
resolviese deshacerse del todo ó parte de la finca que se 
hubiese cedido, el respectivo dueño será preferido en igual
dad de precio á otro cualquier comprador.”

El art. 10 corresponde exactamente al 8.° del primiti
vo proyecto; y  hallándose aprobado por ambos Estamen
tos, nada tiene que exponer la comisión.

Los Sres. Procuradores se han he;ho cargo de que la 
diversidad de leyes y prácticas que rigen en cada provin
cia sobre aprovechamientos de aguas y servidumbres, ha
cen indispensable que esta ley las deje subsistentes, pues 
materia tan delicada no debe tratarse como por inciden
cia. Asimismo sucede con la legislación especial de mi
nas, por cuya razón no hallan reparo en que se admita en 
esta parte el art. 11  del proyecto de ilustres Proceres. En 
cuanto á lo demas que abraza el artículo , aun cuando 
conviene también la comisión en que la presente ley no 
debe alterar las disposiciones vigentes sobre fortificación 
de las plazas de guerra, puertos y costas marítimas, des
pués de alguna discusión se ha convencido, de que debe 
conservarse el segundo período del art. 9.° del proyecto 
presentado por el Gobierno y aprobado por el Estamento 
de Sres. Procuradores. Debe coiisidetarsc aquel como una



, g ¡iraní ín ofrecida por 'el Gobierno., ‘de que conoce la nece
sidad de ocuparse cuanto antes en poner término á los 
abusos y arbitrariedades que alguna vez han ejercido las 
autoridades de las plazas y puertos, revestidas hasta aquí 
de un poder discrecional y fin límites conocidos. En vista  
de tod® lo expuesto, la comisión acordó dividir en dos el 
art. 1 1 ,  y los presenta redactados como sigue:

A r t .  i i .  «N o  se alteran por ia presente ley las dispo
siciones vigentes sobre minas, tránsito y aprovechamiento  
de agua'., u otras servidumbres rústicas ó urbanas. Tam 
poco fe íhara novedad en cuanto á los arbitrios aproba
dos y  contratas celebradas hasta el día para la ejecución 
de obras de utilidad pública.

A r t .  12. « U n  R e a l  decreto determinará los medios 
mas expeditos de aplicar en esta ley á las obras de fo r t i 
ficación de las plazas de guerra , puertos y  costas m aríti
m as,  dejando siempre para los casos de guerra ú otras cir
cunstancias urgentes la latitud conveniente á los" coman
dantes respectivos, para atender de pronto á lo que pidie
se la necesidad , salva siempre la subsiguiente R eal  apro
bación.”

La comisión por último ha convenido en la supre
sión del artículo 10  del proyecto de ley presentado por el 
G o b ie rn o ;  pues cree que en todo caso las leyes anterio
res son derogadas por las posteriores en todo cuanto á es-  
4as se oponga.

Este es el resultado de los trabajos de la comisión 
m ista, que tiene el honor de presentar al examen y  apro
bación de sus respectivos Estamentos; habiendo acordado 
por unanimidad que de esta conciliación se extendiese la 
correspondiente acta por duplicado , para que firmada por 
todos los individuos de ella , y por el Sr. Procurador Don  
Manuel Sánchez Toscano en calidad de secretario de la 
m ism a , se pase un ejemplar á cada uno de los Sres. Pre
sidentes de los Estamentos para los efectos consiguientes, 
Madrid 28 de A b r i l  de 1 8 3 6 .=  El conde de Ofalia.i=:Ni-  
colas María Garelly.c= El duque de V c ra g u a .= J .  el du
que de G or .zzV icen te  Ramos.

José A lonso .^ P edro  Jacobo Pizarro.i=Miguel C h a -  
con.z=Juan de Morales. Manuel Sánchez Toscano, Se
cretario.

P ro yecto  de ley  sobre e n a jen ac ió n  fo r z o s a  p o r  motivos de
u t i l id a d  p ú b lic a  , t a l  c u a l  h a  sido ap ro b ad o  en el E s 
tam ento  de P róceres del reino .

A r t ícu lo  1.° Siendo inviolable el derecho de propie
dad , no se puede obligar á ningún particular , corporación  
ó establecimiento, de cualquiera especie, á que ceda ó cna-  
gene lo que sea de su propiedad para obras de interés pú
blico sin que precedan los requisitos siguientes:

1.° Declaración solemne de que la obra proyectada es 
de utilidad pública, y  permiso competente para ejecutarla.

2.° Declaración de que es indispensable que se ceda ó 
enagene el todo ó parte de una propiedad para ejecutar la 
o b r a  de utilidad pública.

3.° Justiprecio de lo que haya de cederse ó enagenarse.
4 .°  Pago del precio de la indemnización.
Á r t .  2.° Se entiende por obras de utilidad pública las 

que tienen por objeto directo proporcionar al Estado en 
general,  á una ó mas provincias, ó á uno ó mas pueblos, 
cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio comun , bien sean 
ejecutadas por cuenta del Estado, de las provincias ó pue
blos, bien por compañías ó empresas particulares , autori
zadas competentemente.

A r t .  3.° La declaración de que una obra es de u ti l i 
dad pública y el permiso para emprenderla corresponderá 
á las Cortes con el t r o n o , si se reputa de utilidad comun 
á toda una provincia cuando menos. Si el interés directo 
se limita á uno ó mas pueblos, la dicha declaración y  el 
consiguiente permiso serán objeto de una R e a l  orden, de
biendo preceder a  su expedición los siguientes requisitos:
1.° Publicación en el Boletín oficial respectivo, dando un 
término proporcionado para que los habitantes del pueblo 
ó pueblos que se supongan interesados, puedan hacer pre
sente al gobernador civil lo que se les ofrezca y  parezca.
2.° Que la diputación provinc ia l , oyendo á los ayunta
mientos del pueblo ó pueblos interesados, exprese su dic
tamen y lo remita á la superioridad por mano de su Pre
sidente.

A r t .  4-° El gobernador c iv il ,  en unión con la diputa
ción provincial , oirá instructivamente á los interesados 
dentro del término discrecional que se considere suficiente, 
y  decidirá sobre la necesidad de que el todo ó parte de una 
propiedad deba ser cedida para la ejecución de una obra  
declarada ya de utilidad pública , y habilitada con el cor
respondiente permiso.

A r t .  5.° En el caso de no conformarse el dueño de una 
propiedad con la resolución de que habla el artículo ante
r i o r , el gobernador civil remitirá original el expediente al 
G obierno ;  quien lo determinará definitivamente, previos 
los informes que juzgue oportunos, oyendo siempre al Con
sejo R eal .

A r t .  6.°  Se declara que los tutores , maridos , posee
dores de vínculos, y  demas personas que tienen impedi
mento legal para vender los bienes que adm inistran, que
dan autorizados para ejecutarlo en los casos que indica la  
presente ley, sin perjuicio de asegurar con arreglo á las le
yes las cantidades que reciban por premio de indemniza
ción en favor  de su-s menores ó  representados.

A r t .  7.° Declarada la necesidad de ocupar el todo /> 
parte de una propiedad, se justipreciará el valor de ella y  
el de los daños y perjuicios que pueda causar á su dueño 
la expropiación á juicio de peritos , nombrados uno por 
cada p a r te ,  ó tercero en discordia por entrambas; y  no 
conviniéndose acerca de este nom bram iento , le hará el juez 
del partido, procediendo de oficio sin causar costas; en

cuyo caso queda a los interesados el derecho ¿ c  recusar, 
hasta por dos veces, al nombrado.

A r t .  8.° El precio íntegro de la tasación se satisfará al 
interesado con anticipación á su desahucio; ó se deposita
rá si hubiere reclamación de tercero por razón de enfitéu- 
sis , servidumbre , hipoteca, arriendo ú otro cualquier gra-  
vámen que afecte la finca, dej.ando á los tribunales ordi
narios la declaración de los derechos respectivos. Ademas  
re abonará al interesado el rédito de 3 por 100  por un año, 
á contar del día en que tuvo lugar la expropiación.

A r t .  9.° En caso de no ejecutarse la obra que dio lu
gar á la expropiación , si el Gobierno resolviere deshacer
se de la finca ó parte de ella que se hubiese cedido, el res
pectivo dueño será preferido en igualdad de precio á otro  
cualquier postor.

A r t .  10. Las rentas y  contribuciones correspondientes 
á los bienes que se enagenaren forzosamente para obras de 
interés público, se admitirán durante un año subsiguiente 
á la fecha de la enagenacion, en prueba de la aptitud le
gal del expropiado para el ejercicio de los derechos que 
puedan corresponderle.

A r t .  11 .  No fe alteran por la presente ley las dispo
siciones vigentes sobre fortificación de las plazas de guer
ra , puntos fortif icados, puertos y costas m arítim as; ni las 
relativas á m in a s , tránsito y  aprovechamiento de aguas ú 
otras cualesquiera servidumbres rústicas ó urbanas. T am 
poco se hará novedad en cuanto á los arbitrios aprobados 
ó contratas celebradas hasta el dia para la ejecución de 
obras de utilidad pública. == Es copia conforme. =  Mirado
res. :=Sástauo.

ELECCIONES D E P R O C U R A D O R E S .

P R O V I N C I A  D E  A L IC A N T E .

Sr. D. A n to n io  V erd ú  y P e re z , en reemplazo del se
ñor D. Joaquín María López, que optó por la de A l 
bacete.

C A N A R I A S .

Sr. D. Juan  Herrera Dávila.
Sr. D. Pedro José V i l lcn a .
Sr. D. Gumersindo Fernandez Moratin.

P R O V I N C IA  P E  I A  C O R U J A .

Sr. marques viudo de P o nte jos , en reemplazo del se
ñor D. Francisco Espoz y  M in a ,  que optó por la provin
cia de Navarra.

P R O V I N C IA  P E  LOGROÑO*

Sr. D. Francisco Jav ier  Sta. Cruz , en reemplazo del  
Sr.  D. Salustiano de Olózaga, que optó por la provincia  
de Madrid.

MINISTERIO P E  I A  GOBERNACION P E I  REIN O.

Se halla vacante el destino de teniente visitador de 
policía urbana de esta heroica v i l la  de M ad rid ,  dotado 
con 770 0  rs. anuales, pagados por mensualidades por la 
tesorería del ayuntamiento. Se exige que el que obtenga 
este destino sepa escribir para dar partes, que asista á los 
fuegos, vigile á los celadores, y  supla las veces del alguacil 
m ayor y  visitador general en las ausencias y  enfermeda
des de ambos, concurriendo á caballo á las funciones á 
que asista el ayuntamiento en cuerpo.

Está designado dicho destino en el R e a l  decreto de 
29  de Diciembre de 18 3 4  Para niilitares que hayan servi
do activamente en el ejército ó armada , en los términos 
que en el mismo se expresan , y  por su dotación corres
ponde, según lo mandado en la disposición 4»a, a Ia clase 
de capitanes y  ayudantes; y  no habiendo reunido ninguno 
de los aspirantes hasta el dia los requisitos necesarios, se 
anuncia al público de R e a l  orden para que en el término  
de un mes puedan los que gusten dirigir sus solicitudes 
por los respectivos ministerios de G uerra  y  de Marina.

A V I S O .
Por disposición del Gobierno cesa hoy la es ta fe ta  dia

ría á Badajoz, quedando reducida á una expedición sema
nal de esta clase que saldrá de esta corte todos los domin
aos á las doce del dia. Se advierte que se conducirá sola
mente la correspondencia, y  no los periódicos, por verifi-  
:arse aquella de postilion en posti l lón , y  por lo mismo 
tampoco se admitirán cartas ni pliegos para certificar , lo  
jue se verificará únicamente como hasta aqui los correos 
Drdinarios de martes y  viernes.

B o l s a  d e  M a d r i d  — C otización de hoy á  l a s  tres de l a  ta rd e .

ERECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones al gran libro  a l  5 por Í00 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 09.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 1 00* 00.
Títulos a l  portador del 4 por 100, 4^ Y 4 ^  á v. f. ó vo l  á prim a de 

1 por 100.
Vales Reales no consolidados, 20£ al  contado: 20\ á 12 d. f. ó vol.  
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l ,  00.
Idem sin ínteres,  13f y  13£ a l  contado: 13£ y  13 á v. f. ó v o l . :  14* 

á 28 d. f. ó vol. á prima de jjt por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 09.

CAMBIOS.

Amsterdam, 03. Alicante á corto p í a -  Málaga ,  | id.
Bayona,  09. z o , par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pe^os Santiago, 1| d.
Hamburgo, 00. fuertes, $ b. S ev i l l a , \ á | id.
Londres , á 93 dias, B i lbao , par. V a lencia ,  ^ b.

38. Cbdiz, \ d^ Zaragoza , f  d.
Pa r i s ,  16-5. Coruña, 4 id. Descuento de letras á 5

Granada, id. por 100 a l  año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que s e  h a l l a n  d e  v e n t a  e n  e l  d e s p a c h o  d e  la  Im p r e n ta  Real.
P r i n c i p i o s  d e  e s t r a t e g i a , aclarados por la  relación de la relación de la campa

ña de 1796 en Alemania . Obra atr ibuida a i  Sr. archiduque r ”' ? 3'" 
traducida por el brigadier de caballer ía  D. FranciscoR a m o n e t r  ’ 
tro tomos en 4. 0, edición de 1830, adornados de mapas á 1‘V  ~
rust ica ,  !48  holandesa y  24O pasta fina. Comprende el primer Im*0 
men el tomo 1.° de la obra a tr ibuida a i  Principe Carlos , con el 
lo de principios de estrategia distribuidos en dos capiVulos de ^h"  
secciones cada uno, y  su conclusión par t icu la r ,  entre cuyas secc °  
se ha l la ra  con la posible analogía y  continuación de e l la s , 1* no*00*5 
d a tu ra  de las líneas de operaciones y  muchas de las máximas y r e ? "  
generales que prescribe Jomin í en sus cuatro primeros tomos del t 
rado de grandes operaciones m i l i t a r e s , con su critica de la guerra^*"
7 años a que estos tomos se refieren, que por no acomodarse bie 
igua l in terca lac ión , va su extracto en seguida del primer tomo d  ̂
archiduque. Comprende también algunas adiciones del traductor e 
pañol. EL segundo servirá  de pre l im inar á los otros dos que le sig S~ 
por la anterioridad de estas operaciones como ser el análisis esiratefi611 
a que se someten. Contiene el tercero, el segundo de los p rin cip io s  H° 
estrategia del archiduque Carlos que da é l  en la  primera parte hist'? 
rica de la campaña de 1796 en Alemania  en 15 capítulos: y  en °¡ 
primero y  segundo período^ de la campaña de I t a l i a ,  mandado no 
Bonaparte en dicho año , distribuidos en los capítulos 25 , 2 6 y3f d r 
tomo 7.° del Jo m in í ,  que aqui se nombran secciones para su debid 
distinción de aquel los 15 primeros. Contiene el cuarto , ei tercero d* 
los principios de estrategia del archiduque Carlos, que da en el j'6 
segunda parte de Ja historia  de la  campaña de 1796 en Alemania en 
18 capítulos; y  su conclus ión , el ú l t im o  período de la campaña* de 
Ita l ia  por Bonaparte en dicho año-, y  la continuación de Ja guerra 
por este mismo g neral en 1797, hasta los preliminares de la paz de 
Campo-Formio. Dicho período se di vide en secciones para que se dis
tingan de aquellos capítulos.  A estos cuatro tomos, á mas de los di
ferentes planos y  mapas de que están adornados , acompaña un gran 
mapa que representa el teatro general de la guerra que se describe.
* L n sa y o s  p o l í t i c o s  y  e c o n óm i c o s  d e l  c o n d e  d e  R u n f o r d , traduci
dos de orden de la R ea l  sociedad económica de esta cp rte , por su in
d iv iduo  D. Domingo Agüero y  Neira. Dos tomos en 8.° marquilla 
edición de 1890 , á 33 rs. rama y  41 pasta. Los ensayos económicos' 
políticos y  filosóficos del conde Runford ,  ventajosamente conocido 
en la república  de las le tras ,  no tienen otro objeto que manifestará 
las personas pudientes á la par que car i ta t ivas ,  los medios de poder 
ejercer su caridad con los desgraciados con toda la economía posible- 
a l  efecto hace m il  observaciones y  cálculos sumamente curiosos, lle
gando á tal su exacti tud que puede decirse que su obra reúne todas 
las cualidades que pueden hacerla recomendable á los amigos déla 
humanidad.
——N ueva  c i r o p e d i a , ó los viajes de Ciro el joven; con un discurso 
s^bre la mitología de los antiguos,  traducción hecha en 1732, por Don 
Francisco Saviia .  Tres tomos en 8.° , edición de 1799, á 30 rs. rainay 
40 pasta. Esta novela que Mr. Ramsay escribió en ingles y  en fran
cés, es uno de los libros mas propios para servir de guia á los prin
cipiantes en el  estudio de la  lengua inglesa; razón porque el editor 
se dedicó á hacer la presente. La novela es semejante al Teletnaco y  
a l  Anacarsis en pintar la  re ligión, polít ica y  costumbres de todos los 
paises por donde se hace v ia jar  á Ciro en su juventud, dando noticia 
a l  mismo tiempo de los héroes y  sabios mas famosos de la antigüedad 
y  de los principales acaecimientos que hubo por entonces en Egipto, 
Grecia, Tiro y  Babilonia. El discurso sobre la  religión de los anti
guos, y a  comprobado con autoridades de sus poetas y  filosofes, 7 la 
cronología que ha seguido R a m sa y ,  l leva  a l  fin la  aprobación del 
erudito Freret.

T ra ta d o  e l em en ta l  d e  m a t e r i a  m é d i c a  ex t e r n a  por el Dr. Don 
Francisco Juan ich ,  catedrático del R ea l  colegio de medicina y  ciru
gía de Barcelona. Han visto la  luz  púb lica  infinidad de tratados de 
materia m édica ,  pero todos destinados á enseñar el buen uso y  pre- _  
suncion interior de los medicamentos; sin que nadie se haya ocupa-' 
do hasta a l  presente de Ja aplicación tópica ó exterior de los mismos.
En el  tratado que anunciamos dedicado particularmente á este ra
m o , encontrarán los prácticos una razón circunstanciada de las sus
tancias de mas uso y  de sus virtudes , modo de prepararlas y  de for
mular las ;  con é l  podrán los alumnos sangradores seguir el curso de 
las lecciones que se Ies dan en la cátedra y  que debían aprender de 
v iv a  ve z; y  los profesores todos hal larán  un conjuntode preceptospa- 
ra la  medicación tópica y  un buen surtido de fórmulas, todo con ar
reglo á los conocimientos del dia. Vendesé en esta corteen la librería 
de Cal le ja  á 22 rs. rústica y  á 26 en pasta , y  á iguales precios se en
contrara en las princ ipales librerías de Barcelona, Cádiz , Valencia 
y  Zaragoza.
 ^Los f u n d a m e n t o s  d e  la  j u r i s p r u d e n c i a  n a t u r a l , traducción libre
del francés, considerablemente aum entada , y  precedida de un plan 
de unas insti tuciones de filosofía m ora l ,  en las cuales se reúnen la re
l i g ió n ,  la moral y  la  p o l í t ic a ,  por e l  Dr. D. Miguel R u i z  de Celada, 
antiguo profesor de dichas ciencias;  dos tomos en 8.° Se vende en 
Madrid  en la  lib re r ía  de Matute á 14 rs. en rúst ica .

VACANTE.
Se h a l la  la  p laza de médico en la  v i l l a  de Trev iana ,  provincia 

de Logroño; su población asciende á 226 vecinos, y  la  dotación con
siste en 188 fanegas de trigo y  300 rs. en dinero, cobrado todo por el 
facultat ivo con la  protección del ayuntamiento en un solo dia del 
mes de Setiembre. Los pretendientes d ir ig irán los memoriales francos 
de porte a l  ayuntamiento hasta el  20 de Mayo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por la  del Sr. García Becerra, juez de primera instancia en esta 
v i l l a  y  escribanía de Ordoñez, se ha señalado para junta de acreedo
res á los bienes concursados de D. José Pagazaurtundua, el dia 8 de 
M ayo próximo á las once de la mañana en la  audiencia de dicho juez 
que la  tiene en el  patio t itu lado  de prov inc ia ;  previniendo que efl 
e l  caso de no concur r ir , se devolverán dichos bienes a l  dimitido co
mo lo tiene sol icitado.
 -Por la del Sr. Luceño, juez de primera instancia de esta villa,
frendada del escribano Quintas, se sacan á pública subasta por ter
mino de 30 dias varias fincas ra íces, y  algunos bienes muebles, exis
tentes en la  v i l l a  de Cadahalso y  su térm ino , cuyo importe total se
gún tasación asciende á 11,650 rs.: quien quisiere hacer postura al to
do ó parte acuda dentro de dicho term ino ,  en inteligencia que para 
el remátese ha señala Jo el  ú l t im o  dia de los 30 ,  siendo ú t i l ,  6 el si- 
guiénre si fuese fer iado , á las doce, en la audiencia de dicho señor. 
—— Por una del Sr. Serrano y  A l ia g a ,  juez de p r i m e r a  instancia c 
esta v i l l a ,  refrendada del escribano de numero Sierra, se cita a Juan 
García , natural del lugar de Pozo-estrecho, provincia de^Murcia, 
marido que era de María  del Carmen A ndu jar ,  la  cual falleció en es
ta corte en 22 de Febrero ú l t im o ,  para que dentro del término pre
ciso y  perentorio de 30 dias comparezca ante dicho Sr. juez y  pPr 
ta la escribanía , á ejercitar las acciones qüe le asistan en los autos 
testamentaría formados con motivo del fal lecimiento de la  misma» 
apercibidos qüe pasado sin hacerlo se dará á losautos e l  c u r s o  que cor 
responda. .
■ En virtud de una del Sr. A y l lo n  , juez de primera instancia
esta v i l l a ,  refrendada del escribano Borreguero y  León, 
que en concepto de acreedores se consideren con derecho á los £> 
que han quedado por fal lecim iento de D. Fermín Antonio Lucn 
ras, para que se p re en ten en dicho juzgado y  escribanía á de* 
por medio de procurador, en el preciso término de 20 dias; a v 
tiendo está señalado para la  junta que debe celebrarse de todos ^  
el domingo mas inmediato a l  en que concluya dicho término, 
diez de su mañana en la habitación de dicho juez, que la tiene 
ca l le  m ayor ,  núm. 20 nuevo.


